
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

4056 Dirección General de Agricultura y Desarro-
llo Rural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 6 de julio de 2011, que mo-
difica parcialmente las resoluciones de concesión
de las subvenciones destinadas a la moderni-
zación de las explotaciones agrícolas, dicta-
das al amparo de la Orden de 6 de abril de 2010.

Visto el expediente de subvenciones destinadas a
la instalación de jóvenes agricultores y a la moder-
nización de las explotaciones agrícolas, y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 6 de abril de 2010, se
convocaron, para el año 2010, las subvenciones des-
tinadas a la primera instalación de jóvenes agricul-
tores y a la modernización de las explotaciones agrí-
colas, establecidas en las Secciones 2ª y 4ª del Capítulo
II de las bases reguladoras de la concesión de deter-
minadas subvenciones previstas en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Canarias FEADER
para el período de programación 2007-2013, apro-
badas por Orden de 10 de febrero de 2010 (BOC nº
71, de 13.4.10).

Segundo.- Por Resoluciones (2) de 22 de noviem-
bre de 2010 (BOC nº 236, de 30.11.10); Resolución
de 23 de noviembre de 2010 (BOC nº 236, de 30.11.10)
y Resolución de 23 de noviembre de 2010 (BOC nº
240, de 7.12.10), se concedieron definitivamente las
subvenciones convocadas para el año 2010 destina-
das a la modernización de las explotaciones de flo-
res y plantas ornamentales, tomateras, platanera y las
no destinadas a plátanos, tomates o flores y plantas
ornamentales, respectivamente. No obstante lo ante-
rior, no se pudo comprometer ningún gasto en rela-
ción con las subvenciones concedidas, en virtud del
Acuerdo de Gobierno de 25 de noviembre de 2010,
que establece medidas extraordinarias para ordenar
la gestión del presupuesto de gastos y coadyuvar al
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.

Tercero.- Los resuelvos noveno y décimo de di-
chas Resoluciones establecían los plazos para la rea-
lización y justificación de las actividades objeto de
subvención, correspondientes a los ejercicios 2010
y 2011.

Cuarto.- Los beneficiarios relacionados en el ane-
xo de esta Resolución han comunicado la realización
y justificación de la totalidad de las actividades ob-
jeto de subvención, dentro de los plazos establecidos
en las diferentes Resoluciones de concesión, trasla-

dando de esta manera su pretensión de que sea abo-
nada la totalidad del importe concedido que les co-
rresponda, teniendo en cuenta el artículo 76 de las ba-
ses de la convocatoria, que establece que “el pago de
las subvenciones se realizará previa justificación por
el beneficiario, en la parte proporcional a la cuantía
de la subvención justificada, de la realización de la
actividad, proyecto, objetivo o adopción del compor-
tamiento para el cual se concedió”.

Quinto.- La Orden de 7 de febrero de 2011, mo-
dificó la distribución de las anualidades prevista en
la Orden de 6 de abril de 2010 (BOC nº 71, de
13.4.10), que convoca para el año 2010, las subven-
ciones destinadas a la primera instalación de jóvenes
agricultores y a la modernización de las explotacio-
nes agrícolas, establecidas en las Secciones 2ª y 4ª
del Capítulo II de las bases reguladoras de la conce-
sión de determinadas subvenciones previstas en el mar-
co del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER para el período de programación 2007-
2010, aprobadas por Orden de 10 de febrero de 2010,
en el sentido de imputar a los presupuestos de los años
2011-2012 lo créditos inicialmente imputados respec-
tivamente a los presupuestos de los años 2010 y
2011, todo ello con cargo a la partida presupuestaria
13 10 412A 7700000 08713815 “Modernización de
explotaciones agrarias FEADER 2007-2013 M 1.1.2”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 71.2 de la Orden de 10 de febre-
ro de 2010, por la que se aprueban las bases regula-
doras de la concesión de determinadas subvenciones
previstas en el marco del Programa de Desarrollo Ru-
ral de Canarias FEADER, para el período de progra-
mación 2007-2013, bajo el título “Modificación de
la resolución de concesión”, dispone que: “dará lu-
gar a la modificación de la resolución de concesión
por el órgano que la haya dictado, sin que en ningún
caso pueda variarse el destino o finalidad de la sub-
vención, la concurrencia de alguna de las siguientes
circunstancias: a) La alteración de las circunstancias
o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en
cuenta para la concesión de una subvención”.

Segundo.- El órgano competente para modificar
la resolución de concesión, conforme al citado artº.
71 de las bases reguladoras de la concesión de deter-
minadas subvenciones previstas en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Canarias FEADER
para el período de programación 2007-2013, apro-
badas por Orden de 10 de febrero de 2010 de esta Con-
sejería, es la Dirección General de Agricultura y De-
sarrollo Rural.

Dado que la actividad o conducta a realizar está com-
prendida dentro de las actividades previstas en las ba-
ses de la convocatoria; que las circunstancias que jus-
tifican la modificación no han dependido de la voluntad
del beneficiario inicial; que la modificación no afecta
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al principio de concurrencia, que los nuevos elemen-
tos o circunstancias que motivan la modificación, no
habrían determinado la denegación de la subvención
concedida de haber concurrido en la concesión inicial
y que existe crédito suficiente en la partida presupues-
taria asignada para esta convocatoria: 13 10 412A
7700000 08713815 “Modernización de explotaciones
agrarias FEADER 2007-2013 M 1.1.2”, en virtud de
todo lo expuesto anteriormente y los preceptos jurídi-
cos que son de general aplicación, 

R E S U E L V O:

Único.- Aprobar la modificación del anexo IV de
las resoluciones indicadas en el antecedente de he-
cho segundo, en relación a los interesados que se re-
lacionan en el anexo de esta Resolución y en los tér-
minos que se indican en el mismo.

Contra la presente Resolución, que agota la
vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que
pueda interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este Órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de
la misma, con los efectos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2011.- El
Director General de Agricultura y Desarrollo Rural,
Pedro Tomás Pino Pérez.
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